
 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PA SUM 24-024 S “SUMINISTRO DE EMPAPADORES Y BRAGAPAÑALES 
ELÁSTICOS ADULTO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA”. 

Habiéndose enviado el expediente de contratación PA SUM 24-024 S para su publicación, y habiendo 
revisado las observaciones hechas a tal expediente se hacen los siguientes cambios en el pliego de 
prescripciones técnicas de dicho expediente:  
 
En la página 4, lote 2, nº de orden 4, Código Nexus 101321 BRAGAPAÑAL ADH. ELAST. G 110-150 900-
1200 ML: 

Donde dice:  

- Deben permitir el paso rápido de los líquidos a su interior y mantener la piel seca. Se deberá 
acreditar por laboratorio externo mediante certificado de cumplimiento de la norma UNE 
153601-1:2008. Parte 2 Métodos de ensayo para determinar el retorno de humedad. 

 

Debe decir:  

- Deben permitir el paso rápido de los líquidos a su interior y mantener la piel seca. Se deberá 
acreditar por laboratorio externo mediante certificado de cumplimiento de la norma UNE 
153601-2:2008. Parte 2 Métodos de ensayo para determinar el retorno de humedad. 

 

En la página 5, lote 2, nº de orden 5, Código Nexus 101320 BRAGAPAÑAL ADH. ELAST. M 80-110 900-1200 
ML: 

Donde dice:  

- Deben permitir el paso rápido de los líquidos a su interior y mantener la piel seca. Se deberá 
acreditar por laboratorio externo mediante certificado de cumplimiento de la norma UNE 
153601-1:2008. Parte 2 Métodos de ensayo para determinar el retorno de humedad. 

 

Debe decir:  

- Deben permitir el paso rápido de los líquidos a su interior y mantener la piel seca. Se deberá 
acreditar por laboratorio externo mediante certificado de cumplimiento de la norma UNE 
153601-2:2008. Parte 2 Métodos de ensayo para determinar el retorno de humedad. 

 

Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 
 
 

En Fuenlabrada a 10 de septiembre de 2024 
 
 
 
Informe realizado por: Mª Angeles Antúnez (Enfermera responsable de RR.MM) 
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